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Juanacatlán DICTAMEN

COMISIÓN EDILICIA DE CATASTRO MUNICIPAL

CIUDADANOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE JUANACATLÁN:

A los integrantes de la Comisión de CATASTRO MUNICIPAL, nos fue turnado para su

estudio, análisis y dictaminación el presente expediente, el cual tiene por objetivo revisar
ya probar las tablas de valores del ejercicio fiscal 2017 Por lo que se emite el siguiente
dictamen de conformidad a los siguientes:

ExPostcróN DE Morrvos

Catastro municipal elabora proyecto de tablas de valores. Articulo l3 fracc.

lX Ley de Catastro Municipal.

il. El consejo técnico de catastro Municipal estudia y formula

recomendaciones y modificaciones de carácter técnico al proyecto de

tablas de valores y posteriormente remitirlo al consejo técnico catastral del

estado, a¡t23 fracc ll Y 57 fracc. ll ley de catastro Municipal

ilt. Con fundamento en lo establecido por los art 13, frac. lX Y 54 fracc. lde la
ley de catastro municipal que ordena: elaborar los estudios de valores, a si

como las propuestas de valores unitarios de terrenos y construcciones,

además de los coeficientes de demerito o incremento y remitirlos para su

conocimiento, información y análisis del municipio.

!V. Para estar en condiciones para que las actualizaciones realizadas en la tabla

de valores del ejercicio fiscal 2017 se han aprobadas por el H.

ayuntamiento.
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Juanacatlán
Que la sesión de la comisión edilicia de Catastro Municipal se llevo a cabo en la sala de

cabildo con la presencia de los Regidores Miguel Angel Dávila Velázquez, Ana Victoria

Robles Velázquez y Ana Rosa Vergara Angel

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, se propone el siguiente:

AcuERoo

PRTMERo.- Se aprueba las tablas de valores del ejercicio fiscal 20'17 del municipio

de Juanacatlán Jalisco

ATENTAMENTE
JunruncnrLAN, JALrsco A 23 oE Acosro oEL 2017

Lr Coursrór EDrLrqA De Clusrno MuNtctpAL
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ANAVI

ANA RoSA

ES VELAzouEz

REGTDoR
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Mrcuel Ár.¡cel DAvTLA VELAzouEz

REGTDoREGIDOR
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Securoo.- Se ordena al secretario del H. ayuntamiento incluir este dictamen en el

orden del día de la siguiente sesión para la consideración del pleno del h ayuntamiento

de Juanacatlán
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